
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 6 de mayo de 2022 se pasa a Despacho las 

presentes diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 

  

El demandado JORGE IVÁN OROZCO HOYOS se notificó personalmente el 

día 25 de marzo de 2022, conforme lo indica el artículo 8 del decreto 

806 de 2020 los términos de notificación se contarán una vez 

transcurridos dos días hábiles. Los términos corrieron de la siguiente 

manera: 

 

Notificación personal: 25 de marzo de 2022 

Días hábiles siguientes al envío del mensaje: 28 y 29 de marzo de 2022. 

Los días de traslado de la demanda verbal transcurrieron: 30 y 31 de marzo de 

2022, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de abril de 2022, 2 y 3 de 

mayo de 2022. 

Días inhábiles: 26 y 27 de marzo de 2022; 2, 3, 23, 24, 30 de abril de 2022 y 1 de 

mayo de 2022  por ser fin de semana, festivos. 

17 de diciembre día del poder judicial. 

Vacancia Judicial por semana santa: Del 9 al 17 de abril de 2022. 

 

El demandado dio respuesta dentro del término a la demanda y presentó 

llamamiento en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. y a SEGUROS ALFA S.A.. 

 

El demandado LIBERTY SEGUROS S.A. se notificó personalmente el día 25 de 

marzo de 2022, conforme lo indica el artículo 8 del decreto 806 de 2020 

los términos de notificación se contarán una vez transcurridos dos días 

hábiles. Los términos corrieron de la siguiente manera: 

 

Notificación personal: 25 de marzo de 2022 

Días hábiles siguientes al envío del mensaje: 28 y 29 de marzo de 2022. 

Los días de traslado de la demanda verbal transcurrieron: 30 y 31 de marzo de 

2022, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de abril de 2022, 2 y 3 de 

mayo de 2022. 

Días inhábiles: 26 y 27 de marzo de 2022; 2, 3, 23, 24, 30 de abril de 2022 y 1 de 

mayo de 2022  por ser fin de semana, festivos. 

17 de diciembre día del poder judicial. 

Vacancia Judicial por semana santa: Del 9 al 17 de abril de 2022. 

 

El demandado dio respuesta dentro del término a la demanda. 

 

Va para decidir. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO                  : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL   

    EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES         : LUIS CARLOS BLANDÓN CHICA 

    SANDRA MILENA LONDOÑO HENAO 

    OMAR DE JESÚS BLANDÓN LONDOÑO 

    YERALDINE BLANDÓN LONDOÑO 

DEMANDADOS    :  JORGE IVÁN OROZCO HOYOS 

    LIBERTY SEGUROS S.A. 

LLAMADOS EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. 

    SEGUROS ALFA S.A. 

RADICADO                : 17001-31-03-002-2022-00053-00 

 

Auto Interlocutorio No. 260 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, toda vez que el 

demandado JORGE IVÁN OROZCO HOYOS, contestó la acción dentro 

del término legal, y la misma reúne los requisitos legales, se tendrá por 

contestada ésta. 

 

Se reconocerá personería adjetiva al abogado ISRAEL BARBOSA 

SANTANA identificado con la C.C.19.251.474 y T.P.60.400, para actuar 

en este asunto en nombre y representación del demandado JORGE 

IVÁN OROZCO HOYOS de conformidad con el poder a él conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva al abogado ANDRÉS 

FELIPE BARBOSA GÓMEZ identificado con la C.C. 75.108.374 y 

T.P.332.434, para actuar en este asunto en nombre y representación 

del demandado JORGE IVÁN OROZCO HOYOS de conformidad con el 

poder a él conferido, como sustituto.  

Con la contestación de la demanda por parte del demandado, se 

allegó escrito de llamamiento en garantía que JORGE IVÁN OROZCO 

HOYOS le hace a las aseguradoras LIBERTY SEGUROS S.A. y SEGUROS 

ALFA S.A, el cual reúne todos los requisitos legales, por lo que será 

admitido.  

 

Teniendo en cuenta que LIBERTY SEGUROS S.A., es parte procesal 

dentro del presente proceso, su notificación se hará por estado como 

está dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del CGP. 

 



 

Se notificará a la entidad llamada en garantía SEGUROS ALFA S.A. en 

la forma establecida en los artículos 291 del CGP y 8 del decreto 

Legislativo 806 de 2020, prevaleciendo tal actuación a través del 

correo electrónico que tiene dicha entidad registrado en su 

certificado de existencia y representación legal. 

 

Igualmente, teniendo en cuenta que la demandada LIBERTY SEGUROS 

S.A., presentó su contestación dentro el término concedido para ello, 

reuniendo los requisitos dispuestos en el artículo 96 del CGP, así que se 

ADMITE dicho escrito, teniéndose por contestada la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. LUIS FERNANDO PATIÑO 

MARÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.710.946 y T.P. 

122.187, de acuerdo al poder conferido por la poderdante. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de los 

demandados JORGE IVÁN OROZCO HOYOS y LIBERTY SEGUROS S.A., 

dentro del presente proceso VERBAL que en su contra es adelantado 

por LUIS CARLOS BLANDÓN CHICA Y OTROS. 

 

SEGUNDO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que el 

demandado JORGE IVÁN OROZCO HOYOS le realiza a LIBERTY 

SEGUROS S.A. y SEGUROS ALFA S.A.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la entidad llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A. por estado. 

 

CUARTO: Se le concede a la entidad llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A. el término de VEINTE (20) DÍAS para contestar el 

llamamiento en garantía que le ha efectuado el demandado JORGE 

IVÁN OROZCO HOYOS, los cuales empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la entidad llamada en garantía SEGUROS ALFA 

S.A. en la forma establecida en los artículos 291 del CGP y 8 del 

decreto Legislativo 806 de 2020, prevaleciendo tal actuación a través 

del correo electrónico que tiene dicha entidad registrado en su 

certificado de existencia y representación legal. De tal actuación se 

deberá allegar constancia al Despacho. 

 

SEXTO: Se le concede a la entidad llamada en garantía SEGUROS 

ALFA S.A el término de VEINTE (20) DÍAS para contestar el llamamiento 

en garantía que le ha efectuado el demandado JORGE IVÁN 



OROZCO HOYOS, los cuales empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la notificación personal efectuada. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado la ISRAEL 

BARBOSA SANTANA identificado con la C.C.19.251.474 y T.P.60.400, 

para actuar en este asunto en nombre y representación del 

demandado JORGE IVÁN OROZCO HOYOS de conformidad con el 

poder a él conferido. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ANDRÉS FELIPE 

BARBOSA GÓMEZ identificado con la C.C. 75.108.374 y T.P.332.434, 

para actuar en este asunto en nombre y representación del 

demandado JORGE IVÁN OROZCO HOYOS de conformidad con el 

poder a él conferido, como sustituto.  

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al abogado la LUIS 

FERNANDO PATIÑO MARÍN identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.710.946 y T.P. 122.187, para actuar en este asunto en nombre y 

representación del demandado LIBERTY SEGUROS S.A. de 

conformidad con el poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 032, 

de hoy 13  de mayo de 2022. 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



  



         

 

 

 

  



 


